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Rad. 000-2020-01086-00 
 

En atención a la actuación precedente se advierte que el Juzgado 
49 Civil del Circuito de esta ciudad efectuó el enteramiento de la 
existencia de este trámite constitucional a las partes, terceros e 
intervinientes en el proceso judicial objeto de queja; no obstante, dado 

lo resuelto por el superior, el Despacho DISPONE: 
 

PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR el auto ATC729-2020 
proferido el 31 de agosto de esta anualidad por la Sala de Casación 
Civil de la Corte Suprema de Justicia. 

 

SEGUNDO: RENOVAR la actuación y, en consecuencia, 
VINCULAR a este trámite constitucional a las partes e intervinientes 
en el proceso n.° 034-2010-00581-00, cuyo conocimiento está a cargo 

del Juzgado 49 Civil del Circuito de esta ciudad. 
 
TERCERO: En consecuencia, ORDENAR al Juzgado 49 Civil del 

Circuito de esta ciudad que comunique inmediatamente la presente 
decisión a los vinculados, haciéndoles entrega de la copia del escrito 
tutelar y sus anexos, para que estos, en el término de un (1) día, se 
pronuncien frente a los cargos formulados por el accionante y alleguen 
los sustentos jurídicos que crean necesarios, los cuales podrán remitir 
a los correos electrónicos des14ctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

secsctribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Igualmente, se requiere al 
referido Despacho para que, en el término de un (1) día, aporte a esta 
Magistratura las constancias correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 


